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B. M. el Rey Den AIÍsbío x n i  (q. D. g.), 
S. M, 1« Eeiea Doña Yistods Sogania j  
SS. AAe RB. a! Ffinaipa da Asturias i  
iBíanteS; eontinúaa sin noYsdld m  sa 
iiá f ortaatd ealnd.

Da ip[8l baneñelo dfsirntaa las damis 
persoaas da la Aagaeta Kaal Familia.

REALES DECRETOS 
En ateneidu á le solicitado por D. José 

de Yelaseo y Ptlaslos, Gobsmador eivil, 
oesaata; de ooEformiáaa eoa lo propaas- 
to por ia Direoeida General de la Deada 
y Óiagos Fasiras, y con arreglo i  lo dis- 
paestó en las leyes de PresEpaestcs de 
1885 y 1892,

Vengo en declararle j abilado por im
posibilidad físisa, y eos el babor qae pos 
elasiñsacidn le oor responda.

Dado en Palacio S tres de Diciembre 
de mil noY@@ientos catorce.
1 K ianom a
p l Pjpesl. êníe Sel Consejo ifle Hinistrosfs

liWs!)%to,

En loa espsdienfea relativos al conflic
to suscitado entre los Ministerios de la 
Oüena y de ngdenda con moüYo de la 
ineantaolSn de cuatro osfas eonteniendo 
billetes del Banco Espeñsl de la isla de 
Cuba; de los anteeendantes resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la Oo- 
ruia, eir telegramas de 2 y 3 de Sep- 
tiembrs de 1803, soaSrmaSos por oñeio 
d© 9 del miímo mes, puso en csnoeimlen* 
fo de la DiressiSa General de Is Deuda 
y Ciasei PasíYas la llegada de * cuatro 
csjas consignadas i  la Dslegacidn de su 
ssrgo, y que contenían 1.053,637 psios en 
billetes del Banco Español de la isla da 
Oíibá, y rogaba que, de acuerdo con la 
Dlraodóa de Aduanas, s© í© dieran las 
drdeaes oporlunts para su dsipaebo.

Al oñeto se acompañaba copia del do
cumento que con @1 conoelmianfo de em
barque retibid asimismo, del que resulta 
Qu© la remesa la hacía el OSnsul de Es
paña en la Habana, cumpliendo lo dis
puesto por Real orden del Ministerio de 
Estado, fecha 8 de Mayo del mismo año 
de 1903, con el detalle del contenido de 
las calas.

En vista de la anterior manifestación, 
y anteg de dar instrucciones, por Real

orden de! Ministerio de Hseienda, fecha 
4 de Agosto siguiente, se interesó del d:; 
Estado copias da la Rea! orden referida 
de 8 de Mayo y de los datos que sirvieron 
de antecedentes.

El Ministerio da Eistado, en Rea! ordsn 
de '12 de Septiembre del referida afic, 
manifestó que en 10 de Enero astarlor 
se remitió por el expresado Dcpsríamea- 
ío al Oónsul de la Habana uh resgaai-ílo 

. deí Bsnso Español por 97.209,11 psEcs sei 
' billetes, que ge depositaren en la Sasar- 
sa! de Oienínegés son fecha 31 de E£oro 
da 1899 por la Pcgiduría general Millíar,

' oontcstaMo el expresado Cónsul qae do 
da sus invaatigadones resultaba que enel 
Baneo se hallabsn depositados 1.053,637,03 
pesos en billetes plata, pidiendo inslrao- 
oiones.

Dada noticia por el mismo Ministerio 
do Estado al do la Guerra, de la asterlor 
contestación, con Real orden de 5 && 
Mayo envió i  aquél un resguardd po? 
valor de 956.487,98 pesos, con ol fia de 
que el representante de España retirado 
del Banco las dos cantidades, remitién
dolas en séguida para darlas la debida 
aplicación.

Expresaba ademfs el Oónsul que estos
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folllétee p!ata no tienen elrenlaeifin, eotl- ' 
afndoae í  3 por 100, precio que dtacen- 
tlerfa ai ce cfresfa al mercado el 1.053.000 
pasos, pertenecientes al Oobiemo; y por 
Eeal orden de 8 de Mayo Mgulente, el 
mismo Ministerio de Estado di6 traslado 
al Cónsul de la procedente del Ministe* 
rio de la Guerra, para que se trajeran 
esos billetes por la Compañía Trasatlin* 
tica, á la consignación del Delegado de 
Hacienda de la Oornñt.

En la comunicación del Banco al Cón< 
sul de España en la Habans, se hacía 
ccnslsr el detalle del contenido de las 
cajas f  la circunstancia de que en la en
trega debía quedar saldada la cuenta de 
depósitos del Gobierno español en aquel 
Esiableoimiento de crédito.

El Ministerio de la Guerra, por Real 
orden de 9 de Abril de 1904, Interesó del 
de Hacienda la entrega por la Delegación 
do la Cornña al CapitSn general de Ga
licia, de 82.432,41 pesos, parte de los 
1.053.697 nominales que en billetes del 
Banoo Español de ¡a isla de Cuba se en
contraban depositados en aquella depen
dencia, dejfndose el resto, de 971.264,59, 
ñ disposición del Ministerio de Hacien
da, para darles el destino que estimara 
procedente, hacióudosa saber al propio 
tiempo que no procedía abonar cantidad 
alguna por el ñete, en virtud de lo prev 
venido en la última parte del artículo 44 
del contrato celebrado con la Compañía 
Trasatlántica, aprobado en 17 de No
viembre de 1886.

En 5 de Diciembre de 1907, el Ministe
rio da Hacienda distó una Real orden 
dirigida al Director de la Deuda y tras
ladada al Ministerio de la Guerra, en la 
que 88 resolvía que este Departamento 
dispusiera á la mayor brevedad posible 
de IsB cuatro csjas que existían en la De
legación de Hacienda de la Coruñs, con 
ei tota! de los billetes del Bsnoo Español 
de la igla de Cuba que contienen, sin que 
por parte del Ministerio de Hacienda se 
practique acto alguno, ni aun el de la 
inutilización de los billetes, no interesa
da por aquel Departamento, y que res
pecto 5 la formalización del adeudo de 
Aduanas, el propio Ministerio de la Gue- '  
rra debe ordenar la expedición del opor
tuno mandamiento de pago.

Se fundaba la resolución de estaReal ot - 
ien  en que loa 1.053.697,04 pesos en bille
tes plata del Banco Español de la Isla da 
üubs fueron entregados por dicho Esta
blecimiento en pggo de los depósitos que 
o! ramo de Guerra tenía en él constituí- 
ios, y da suponer es que estarían afectos 
á cbligscionrs figuradas en las cuentas 
da dicho Departamento ministerial rela
cionados con presupuestos de las anti
guas Oolonias españolas, aun cuando el 
MíBísterio de Hacienda ignoraba cuáles 
sean aquellas obligaciones y @1 destino 
qus por e! Ministerio de la Guerra puedia 
darse á loa mencionados billetes;

Que era necesario hacer constar que

del hecho de haberse remesado por el 
Cónsul de España en la Habana, no po
drá entenderse nunca derivadas obliga
ciones de la Hacienda de España, porque 
éste, por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1899, dictada de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, tie
ne declarado que Ja Deuda representada 
por billetes del Baneo Español de Cuba 
tiene el carácter y condiciones de Deuda 
ñotante del Tesoro de la Isla, puesto que 
fué contraída por cuenta exclusiva del 
mismo Tesoro, sin que la Nación le pres
ten su garantís, robusteciendo más tai 
carácter de Deuda ñotante, y, por tanto 
local, el signo que la representa, que sólo 
puede legalmente circular en la Isla de 
Cuba, y porque además, ni el Ministerio 
de Hacienda intervino en 1% indicada re
mesa, ni de habérselo consultado hubie
se prestado su aquiescencia á que se efec
tuara; y

Que declarado ya por el Ministerio da 
la Guerra en su Real orden de 9 de Abril 
de 1804 que la Compañía Trasatlántica 
no tiene derecho á que se le abonen los 
gastos de ñste de las cuatro eajas en que 
los billetes fueron remesados, sólo que
daba por resolver la manera de formali
zar los adeudos de Aduanas, para lo cual 
el Ministerio de la Guerra debía ordenar 
la expedición del oportuno mandamien
to de pago, con imputación i  los créditos 
concedidos para gastos de su Departa
mento, ya que ha de hacerse cargo délos 
efectos que los han producido:

Por Real orden de 22 de Diciembre de 
1908, el Ministerio de la Guerra Interesó 
nuevamente, oído el parecer de la Comi
sión liquidadora de la Intendencia mili
tar de Cuba y la Ordenación de Fagos de 
Guerra, que el Ministerio de Hacienda 
se hiciera cargo da los 971.264 pssos 63 
Gsntavos, como Centro ministerial que 
sucedió en sus funciones al de Ultramari 
por perieneeer dicha suma i  la Hacien
da, encargándose el ramo de Guerra de 
los 82 432,41, oorreaposdientes á Obliga
ciones del Ejército de la  mencionada, 
isla, en avenencia con I© dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Abril de 1899, por 
el cual se oreó la Dirección de Ultramar 
bajo la dependencia del Ministerio de 
Hacienda.

En 27 de Febrero de 1909, el Ministro 
de Hacienda contestó de Real orden al de 
la Guerra que por ser asunto precisa
mente de la competencia del Ministerio 
de Hacienda, una vez suprimido el de 
Ultramar, este mismo Departamento de 
Hacienda dictó, de conformidad con el 
Consejo de Ministros, la Real orden de 20 
de Septiembre de 1899, publicada en la 
Gaceta be M insK , oorresponáienta al 
día 28 del mismo mes, resolviendo quo 
como tenia un carácter esencialmente lo
cal la Deufla representaáa por billetes 
de! B*aa<J Español da k  Isla de Oaba- 
emiíida per cúsala dai Tecoro fis lamisí' 
ms. IsM, no debía ptlsCacorie por nlsgári

concepto el Tesoro de la Nación, y en su 
virtud, el Ministerio de Hacienda no en
contraba motivo ni razón alguna para 
modificar su Real orden de 5 do Diciem
bre de 1907, y que insisíía en la necesi
dad de que el ramo de Guerra dispusiera 
á la mayor brevedad posible de las cua
tro cajas depositadas en la Delegación de 
Hacienda de la Coiuña.

El Ministerio de la Guerra dirigió al 
de Hacienda varias consultas sobre la 
forma da efectuar loa Administradores 
de les servislos da la isla de Cuba les 
reintegros en billetes del Bsnc© Español 
de la Habana.

Por Real orden del Ministerio de Ha* 
alenda do 15 de Diciembre de 1909, se con
testó:

1.° Que per Real orden de 20 de Sep
tiembre do 1899, dictada de conformidad 
con lo acordido en Consejo áe Ministros 
se declaró que la Deuda representada por 
billetes plata del Banco Español de la 
isla de Cuba por la suma de 20 millones 
da pesos, tiene el carácter y condiciones 
de Deuda ñotante del Tesoro de la mis
ma isla, puesto que fué contraída por 
cuenta exolniiva del mencionado Teso
ro, sin que ¡a Nación española le prestara 
su girsntfs.

2.° Qaa ssta sitada real disposición se 
insertó en la Gaceta de Madrid  corres- 
pcndienteal día 28 del mismo mes y año, 
y que interpuesto contra ella recurso, el 
Tribunal de lo Oontenoioro Administra
tivo ge deolsró iasompstante paraeono- 
oer del mismo en sentencia de 17 de Di
ciembre de 1901; y

3.° Qus repetidamente se había dicho 
por el Ministerio de Hacienda al de Gue
rra, que dispusiera & la major brevedad 
posible del total del contenido de las cua
tro citadas csjss, pues aquel Depaits- 
mento no quería practicar acto alguno ni 
aun el de la inutilización da los billetes,

Que el Ministerio de la Guisrra, de 
acuerdo con lo consultado por el Conse
je Supremo de Guerra y Marina, remitió 
S esta Preeldenoiá todos los antecedentes 
para resolver la contienda suscitada.

En R eal; orden de 21 de Febrero de 
1911, el Ministerio de Hacienda manifes
tó á dicha Fresidencia que no se había 
opuesto á la entrega de las cajas ni de 
parte de su contenido al ramo de Guerra^ 
y confirmaba los fundamentos que se tu 
vieron en cuenta para dictar lis  resolu
ciones anterions.

El Ministerio de la Guerra, en Real or
den de 18 de Agosto de 1911, manifiesta 
que sería conveniente y hasta necesario 
el condonar les adeudos por aduanas y 
almaosnaje, toda vez que los billetes ca
recen de valor, y que aun cuando lo tu
vieran, resultarla que el Estado, que es 
el dsufior, sería á !a vez si acreedor:

Vistas Isa Resles órdenes de 20 d® Sep- 
tíembre de 18S9 y de 18 de Agosto do 
iSii:

Ooísdde(r#E.ás;
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1.® Qas el presenta conñleto miníale* 
rial aa ha promo7Ído á cansa áe la dispt* 
ridai de criiedo entra las Míaisterios da 
la Guerra y da Hasieuda, sobre quién da 
los dos ddbd htoaraa cargo de cuatro ca
jas qua contienen biiletsa del Banco Ei- 
pañal de la isla da Cuba, y que remitidas 
par el Cónsul de Esp&ñt en la Habana, 
se hallan deposUadas en la Delegación 
de Hacienda de la Goruña y á quién co
rresponde abanar el precio del ñ^te de 
las mismas y de los derechos de Adua
na?.

2.̂  Que el Ministerio de la Guerra fué 
el que dispuso que el Cónsul da España 
e n l i  islá de Cabi, como representante 
del Gobierno español, ratirise dei Banco 
de aquelli isla y ramilieia todas las can
tidades que existieran depositadas por el 
Oapitln genera! de Cuba en el minoiona- 
do 6 JUCO en diferentes épocas, bien en 
billetes, bien en metálico, con objeto de 
darles la debida aplicación.

8.^ Que procediendo las cantidades 
figurada! en loa exprasadoa billetei d6| 
Bscca Espiñoi da la ida de Cuba de de. 
pósitos coaitiSuídoa por la Autoridai m i
litar superior de aquella iilt, piract In
dudable qua estiríiu afectas i  obligacio
nes iel ramo de Guerra, en reladón con 
el prainpuesío dei mismo Daparlarntnto 
mtnisleritl.

4.̂  Que la Esa! orden da 20 d© Sep- . 
tiombra da 1889, dictada de conformidad 
can lo acordado por ©1 Conüjo da Minis
tros, deslaró que M dauia rapragemfadt 
por billetes dd  Baaao Eipaiol da la Ma 
de Cubi, tiane ©I carácter y eondielonis 
da deu^a ñaítnte del Tesoro ie  la ííIí, 
piieito fué eontrafda por cuanta ex
clusiva de aquel Tesoro, sin qua la na
ción la prestase su garantís;

Oonforainiome con lo coniultado por 
ln Comfiioii permanente del Ooniejo da 
Es lado y da acuerdo con el parecer de! 
Consejo de Ministros,

Vengo cu decidir este conflicto de atri- 
bucionss i  favor del Ministerio de la 
Guerrs, el que ge hará cargo de las cajas 
de referencia sin satiifaeer los derechos 
de Aduanas ni de almacenaje.

Dado en Palacio i  tres de Diciem
bre de mil novedentoi catorca.

m jp o m o ,
B1 Presiclent© del Consejo de Ministros,

SIM STEEie DE M  6 Í1 E M

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Br,: Elevtdaa í  ente Uinieterio

gran cúineco de isstaneias promovidas 
por OorporaoioneSr entidades é interesa
dos en soüoitud de aeogersa á los beneñ- 
ciCB dsl espítalo XX de la vigente l9f  de 
Reelntsmiento, exponiendo los motivos 
Queleiiian impedida efectaarlo dentro 
dsl plaeo sefialado,

j E! iBT (q. D¡ g.), de ssasrdo 'son el

Canseja de Misisírcs, te ha servido pro* 
rrogar hasta el éía 31 d$l mes aotnal el 
plazo psra qus puedan aeogerse á dichas 
bsnefloios los reolatas del reemplazo del 
oorrlente año, les proosdentes de revi* 
sidn de 1912 f  1913 deelarados útiles, les 
de dichos años á quienes se háblese ter
minado la prórroga da ingreso en ñlas j  
los de 1914 que le disfruten en virtud de 
lo dispuesto en el aitionlo 167 de dicha 
ley y loa exolcídos ó exc3ptu&Soi tempo
ralmente en el corriente cño, pudiendo 
también optar en el mismo plazo para 
acogerse i  la cuota de 2.000 pesetai que 
señala el artículo 268 los que disfruten de 
las 1.000 peietas que m  determinaban en 
el 267 y obscrvlndoio para obtener los 
expreiados baneñcios Iss peticiones del 
278 de la referida ley, quedando dispen
sados de la presentación del ceriiñcado 
de aptitud á que el mismo ^e contrae.

De Heal orden lo digo á ¥. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 3 
di Diciembre de 19i4«

EOHAGm
Beñor«

I limo, Sr.: De oonformlJa 1 con la pro-* 
I puesta del Tribunal califiiiador,
I S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
I nombrar, en virtud de oposición, á don 

Luis Ruiz Soler, Catedrático numerario 
de Aritmética y Contabilidad general de 
la Escuela Elemental da Comercio de 
Oviedo, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, que percibirá con cargo á los pre
supuestos provincial y municipal de 
aquella capital.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ft V. 1. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1914.

Señor Subiaoretario da este Ministerio,

ilIETBElO  m  METEÜCÜléS P to lC I
I BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr., B. M. el Bey (q. D. g ) M  te

nido á bien iisponer, da conformidad 
coa lo precaptuado en el Real dicreto d© 
16 da Octubre da 1913, m anuncie i  con
curso pravio i© trailado entre Profaioras 
de Igual asignatura la plazt de Proíeicr 
de Caligrafía ie l luitituto general y tés- 
niso ÚQ Sintinder.

Da Raal orden lo digo i  ¥, I, para m  
cono©lmi#nlo y damii afectoi. Dios guar
da i  V. I. muchoi iñoi. Madrid, 28 de 
Noviembre i© 1911,

■ ^ERGIMIN* 
Bcñoi Bubiocretario de ©il® Ministario,

limo. Br.: Da canformidad con la pre
puesta d®i Tribunal calificador, ®

S. M. el Rey (i , D. g.) ha Isnido á bien 
nombrar, ©n virlud de opoiisión, á don 
Antonio Hernindez Pérez, Catedrático 
numerario de Aritmética y Contabilidad 
genaral de la Escuela Especial de Comer
cio de Las Palmas, con el sueldo anual de 
3.500 pesstis y 1.000 más por razón de 
residencia, que percibirá con cargo al 
capítulo aóidonal, arlísulo 1.® dol Prasu- 
puesto vigente.

De Real orden lo digo á ¥ . 1, para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . I. múohos años. Madrid, 25 
fie Noviembre d@ 1914,

PERGAMiNz
Sañor Subsecretario de este Minist^riCs

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro
fesor de Caligrafía, vacaats en el Insti
tuto general y técnico de Mshón, se anun
cie para su provisión á concurso de tras* 
lado entra Profesores da igual asignatu
ra y Auxiliares que tengan leoonooido 
el derecho á coaeursar, como compren- 
dldoi en ©I Roí! desrelo da 20 de Agoíito 
de 1910, m  cionformidad i  lo dispuesto 
en los á© 80 da Diciembre de 1912 y 16 de 
Octubre de 1913.

Da Real orden lo digo á ¥. I. para 
su ©onocimiaEto y demás.efectos. Dioi 
guarde A V. 1. muchos añoi, Madridg 27 
de Noviemfese i© l i l i ,

IBEEGAMíN.
Soior BuMcaratario de ©il@ Mlnlilerio,

limo. Sr.; S. M, a! Rey (q. D. g ) ha ta- 
nido'i bien declarar dasierlo el consurgo 
pira proveer una de M  Cátedras de Ma- 
íemitlois vacante ©n el Instituto gañera! 
y tisnico de Pontevedri, en vista de no 
haborgs prasenftdo aspirante alguno, dli • 
poniando s© anuncia d® nuevo la provi^ 
sión en el turno que cornsponis.

Da Reil orden lo digo i  ¥. I. imm mi 
conocíiBlí^nto y demie efostoi. DIgs gnm- 
do^iY, L miAíjhos añss, Madrid, 27̂  de 
Noviembre do 1914.

■ HSRGAMIN, ! 
Bañar Subsecretario de este Ministerio.

M l iü R iC íO »  C E If M

MiNiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PüBUCA
Y BELLAS ABTES

SsHs@€X'«sax'is«
Sa h&Iie vacaste as el Issiliuto gaae- 

ral y lésaieo da Si^íasder, la plaza de 
Profesor de la aBignainra de Oallgrattí, 
que ha de proveerse pos oosonrso da tras 
lado, cosforsie i  lo dlspaesto en e! Raal 
decreto de 16 de Octubre de 1913 y Real 
ordes de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Oate* 
drátloos numerarlos del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen 6 hayan des



m é  Diciembre I 9 í l

empeñado pUm igual i  Is que ei objeto 
de estd Oüücnrso, y !o m m  ©n irirlud d© 
opcsisíós.

Lo  ̂g.spf rtní6g @Ieva¡?in sus solkitudes, 
aecmpañadfís d© la lioía d© ge^vislds, á 
este Ministerio, por ooodu^to j  mn  iufor 
me del Jafe del Eitableclmieuto doude 
sirvess, precisamente dentro del pkao 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este aranoio m  
la Gaosta b e  Mabeid.

Esta anuncio sa pu b lte rá  ea lúñ 'B&hU* 
tres OficMm da las piwmol3¿^ j  por m©> 
dio da edlatoás en toaos lo^ . litabkc!» 
mientes públiscs da eríseñan^ ia  la Nt- 
©ion, lo cual la ad?!'}ri’ m m  qm  lis  
toiidEdes reBpeetifi;.i dispongan q m  aif 
re verifique desd¡a hwg^, úa^mM avlio 
qu© -si

ÜEddd, M üî  N î îambr© d® Í811=l! 
Siibsesr*itar!Oi SiVcISf

Be feallíí̂  « v a l l e  m  €l 
nersi j  téanloo ásM ^life , la pfesa d® 
pj i f  vor Cko fé  sejV aitria  ii& 
q\s,B r.k de piO'^vérsg por de
tratlaüOi TOnfcrm© á lo er* el
BcjiI cfesrstj de 30 da Dietenidr® úm 1S12, 
y r^esl cr íen  do e sk  ím h§,

Pneáinopto  i  te teelaeléa les Oat̂ '* 
ÉritifiOi namerartei ie l missio giidO' 
da. eai!ai;aaaa. y qse ágiempelea Igü^i 
a^lg'stlEM, sal vTOffioIoi as?xliarei qw^ 
te:ng??i0 '¿"eaiOECoídO' tú d̂ îroaiio S eanciir* 
BsrMiJiiOi iBíjiRpírafliMirp. 8l SesI i9 -  
crsloi 'íe 2i| ds'! ya 1910.

aiairairSn a is  ioliyltii- 
i f  61, «üiwipiiiirtiiiyadí' la hols 'd'yi swírltíois, 
i  tiBliO liii'idiiflf'rin, p nr ooniiaoi i f  idoi Ib-llii'iiiiiif IfTiri,, 1 nr aoBiiiaot i r  idoi Ib- 

m  fc fe  liflil ñm ñ B
51 proiifliíiafinti3(á6ulfci7ii¡1lrai'̂ ’ pMao im«

lio U
G a csta  m  Mabe]

Este anuncio m publicsrá m  los Bcls-
Hm& Ofkdahs de tes pfoviadas, y por 
maáio d@ ©dictes ©n todüi !os Estableo!v 
mientos públicos de mu&ñmm de l i  Na* 
oión, lo cusí se advierte pg.rt qua las Au.« 
loddaáei raipactivai diipcngan que así 
i8 verifique desda iuegOg iin más aviso 
|U0 ai presante.

Madrid, 27 da No?ismbr© da ISIiy—-El 
íUbi80r©tari0, BilwM.

I n  vlf'liid da @oncurio a^tra Maeíilms 
N aim alei prossdeBlei tía Essiiala da 
EfoM îsp3 ^Qfm del Migiilario,

M ol F^y (q, D, g.) ha l6EÍáo á bkn 
BC  ̂ *31» -  i'f  ̂ immerssda áa Físicig

f  AgrlM ltura  
á® te Normal da Marjrli:s.s f.e
L ió if  coB s i  ia.ddo m m í  d© 2.500 pesa« 
liis i  Dú" Oarraen Garcíte Morano, pro- 
p m n t^  por ©i ü im B lm  áa Preísasor^i de 
k  Eis-uela de Esluéím  Superiores de! 
Magtiladc?, coE el número 8 á© te I lit i d i  
cilIñ sM ü nes de te SassIÓE da OIísMeí^ 
formidá &I áQibir @1 irario d® i9 í i  á 1813, 

D© E e i! cTieiig eo-mEniSí^ás por elsa»  
ie r  MmtetrOj lo digo i  Y» B, p tm  ©o- 
nocíáMlent© f  áamit ©fectoi. Bioi gutrá© 
i  Y. S« nauclios s lo i .  M acldi, 23' d© No» 
vissifora rls 1ÍÍ4,»“SI Plractor 
Bmém.
S'Slor Baolof da la  üMvergMid &e 

O fledo.

vktisd d© mmumo ©Btra Maestras 
Itomalai pro^atolsi el© Ie Essmste áa 
Eiisdio® Supeiiordíi del Migteteriop 

S* 11 e! Scf (q, D. g.) hn teMdo á bien

nom brar Prcf'Si'Om n um erafit da M ita-, 
m átic ii da l i  Essaala N orm il da M.%m> 

d© Garosas el sueldo anusi de 
2 500 pasietaf, á D.® h m ík  Valle! áe Mon
tano f  Nüseráii, propuesta por ®l Gisu^- 
tro d© Profesores i® te Eisouete da Eftu 
dios Bisperiorei del M igliterio, c si ©l n ú 
mero 9 de te liste d© ailifleicioíiss cía ü  
Saceión d® Oienais^, fo rn id a  al laoabar. 
al ñumo de 1912 á 1913.

D3 Em ! ordass, com m taada por ©1 'sa- 
flor MteistrOj lo' digo i  ¥ . S. p'aia so. oa- 
noolmiaíito j  d am ii efeotos. Dloi g a i f ia  
i  Y. 8. mEc'fsoi ññoñ, M a-M l ■ 23 ds N,v> 
viambra ún i S i l —El Dlraolor geuaral. 
Bailón,
Ssior Eegfo  ̂d© te UaivariMid da B ' 

cilong,
*;i-¿»yK333<3ÍWe»W!í'j+»i'

lü v lfk id d e  -soncurio ©aíra 
Normares procedantai de te Escuela áe 
Estudios Buparloraa úm  M igistaria.

B. M. @I Rey (q. D. g.) ha fen ltc  á bien 
nom brar Piroftssra num eraria d© Mata* 
Miltoii d@ te Eásuela Normi! da Mt.c -̂ 
l^ar VI La Lsgnna (Ganadas), Q-m al %ml 
á ú m  Id o  2 509 p e se te  y 500 m.U c!o. 
gm  ^ loii p&i? rsildcnc i  D.^ Mi-Ia 
ásl E .saino F arn in d  z « E an^luíi», pro 
puaste por §1 Cteustio t Frcfasorei- da 
lE Etaiiela de Eálisdiot Sup-.^.iores át 1 Ma- 
gtitedOf con el núm sm  12 án la linU d i 
o iiliflstdoiiii i e  te Sasción ds Ül 
formada al ac íbar el aiir^=3 da 19 2 a 
le ie .

Da Eeil orden, comunteida por el se-- 
ñOF lo trisftdo i  ¥. S.' para
coñodrniento y demás.i¡facío^. Dior' ??üiv> 
d© á Y, S. muchos iSas. Madrid, 23 da 
Noviembra á© i914.'=“ Ei DJrestaf gmti- 
ral, Bullón.
Séñor Rector da te Üniverülásd da Sa- 

vlite.

I0P* i i  i i  ^  ilm . ü .
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